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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto de/ año corriente . . 050 pts.

Id 	 de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00
Id. de id. 	 id. de dearlos anteriores. 150

Id. id. de los años anteriores a los dos 'últimos. 2 .40 »
' PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas , por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y" de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de julio ?ie 1924.
Artfeulo 20. —Las entidades municipales aboziaräu.

en primer termino, al Notario que, -en su caso. autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
lo.s derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos cojarregto

a lo dispuesto en la regla octava dePartículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia .de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

VIERNES 11 DE ABRIL DE 1947 	 ‘zitutetz.
_
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Canarias y territorios de Africa suje-
Islas adyacentes,
tos a la 

Legislación peninsular, ajos veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la' promulgación el -día en que

ter mina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.° —La ignorancia de lag leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sino dispusieren lo contrario, — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios qu'e se mande publicar
rn los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•nnnnn•

)iputación Provincial
de Córdoba

Prddiros para los alumnos de las carreras

de Practicantes y Matronas

Convocatoria de Mayo

Núm. 1.302
NUNCIO

La admisión de alumnos de las
carreras de" Practicante y Matrona
para realizar las prácticas reglamen-
tarias en el Hospital de Agudös y
Casa de Maternidad (Maternidad
Pública), se hará en forma de ma-
trícula, que ,ormalizarán los intere-
sados dentrd'del plazo del primero
al quince de Mayo p róximo(presen-
laudo sus solicitudes en la Secreta-
ria de esta Excma. Diputación pro-_
vincial, en las horas de 10 a 13 de
cada uno de los días hábiles, dirigi-
das al Ilmo. señor Presidente de la
Corporación.y reintegradas con pó-
lizas del Estado de 1'50 pesetas y,
sellos p rovinciales por valor de 3
p tsetas, acompañando a las mis-
ma j ustificación de 'tener aprobadas
las asignaturas del Bachillerato que
para esta clase de estudios se exi-
gen. Las solicitudes de Matrona,
además de los j ustificares antes se-
halados, deberán p resentarse dCOM-

Datiat:as de certificado del acta de
nacimiento acreditativo de haber
cumplido 18 años de edad, siendo
también ind ispensable pará las alum-
nas .menores . de edad la autoriza-
ción Paternal, y para las casadas
cu al q uiera que sea su edad la mari-" tal. 	 3

A las instancias se unirá carta de

	

. 	 Pago que acredite el ingreso en laCaja pro vincial de la cantidad de 50

	

utca,. 	 O esetas,, en concepto de niatrícula,La mat rícula será válida solamen "le p ara un curso, es decir desde la

	

ntItit 	 insc ri pción del alumno hasta la ex-pedicion del ce rtificado- correspón-
cliente. Por con si guiente una vez
entregado este se considerarán ca-ducados sus derechos y para la

«continuación de las practicas habrá
de hacerse nueva matrícula.

Fuera del plazo señalado no se ad-
mitirá solicitud alguna.

Lo que se pública para conoci-
miento de aquellos a quienes pueda
interesar.

Córdoba 9 de Abril de 1947. - El
Presidente, Enrique Salinas. - Ru-
bricado. - El Secretario, L. Córdoba.
- Rubricado,

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Castro del Río

_ Núm. 1.278

Cédula para la notificación de embargo de fincas

Pueblo de Espejo. - Zona de Castro
del Pío. - Provincia de Córdoba.
- Contribución Urbana.- Años de
1940 al 1945.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-.

cienda de esta localidad, le han si-
do V. embargadas con esta fecha
por débito de la expresada contribu-
ción, las fincas siguienies:

Una casa en la calle Barruelo,
marcada con el número 14,,que lin-
da por la derecha " entrando con la
número 12 propiedad de Victoriano
García Leva y por la izquierda con
la número .16 de Cándido Gómez
Navarro; figurando con un líquido
imponible de 93'75 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación p reventiva
embargo así , como . para que inme-
diatamente proceda a hacer entre-.
ga del Título de propiedad, a fin de
com p letar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma preveni-

-da en la regla 5 • a del artículo 42 del
Reglamento de la ley Hipotecaria.

Espejo a 15 de Marzo de 1947. -
El Agente Ejecutivo, C. Jiménez.

Sr. don Manuel Eiao Rosal.

Núm. 1.279

Cedula para la notificación de embargo de tincas

Pueblo de-Espejo. - Zona de Castro
del Pío.- Provincia de Córdoba,
- Contribución Urbana. - Años de

-1943 al 1945.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
V. embargadas con esta fecha por-
débito de la expresada contribución,
las 'fincas siguientes:

Una casa en calle Frasquito Cas-
tro marcada con el número 53, que
linda por la derecha entrando con la
número 55 propiedad de Antonio
Serrano Medina, y - por la izquierda
con la número 51 de Miguel Reyes
Moral; figurando con un _ líquido
imponible de 93'75 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiedole que en dicho día
se expiden los opórtunos manda-
mientos al Registro de la propiedad,
para la anotación preventiva de em-
bargo así cómo para que inmediata-
m'e-rae proceda a hacer entrega del
Tftuló-de Propiedad, a fin de comple-
tar la descripción del inmdeble; Y
caso de no verificarlo, se subsanará
la falta en la-forma prevenida en la
regla 5. a del artículo 42 del Regla-
mento de la ley Hipotecaria.

Espejja 15 de Marzo de 1947. -
El Agente Ejecutivo, C. Jiménez.
Sr. D. Francisco Poldan Cháves.

Núm. 1.280

Cédula para la notificación de embargo de fincas

Pueblo de Espejo. Zona de Castro
del Río. - Provincia de Cóvdoba.
-Ccintribución Urbana. -Arios de
1944 y 1945.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido )
V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una casa en la calle Barruelo,
marcada con el número 3, que linda
por la derecha entrando con la nú-

mero 5 propiedad de Diego Moral
Luque y por la izquierda con la nú-
mero rel e Cristóbal Castro Ventura;

figurando con un liquido imponible
de 11250 pesetas.

Lo que notifico a V. para qike-~le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden /os oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación preventiva de
embargo así Como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
tle; y-caso de no verificarlo, se sub-
sanará (a falta en la farma prevenida
en la regla 5,' de/ artículo 42 del Re-
glamento de la ley Hipotecaria.

Espejo a 15 de Marzo de 1947. -
El Agente Ejecutivo, C. Jiménez.
Sr. 'don Rafael Serrano Lucena.

	

Cédula para lall 	 dg entas

Pueblo de Espejo.- lona de Castro
del Río. - Provincia de Córd

ón Urbana..- 
oba. 2

	

Contribuci 	 Añ
45.

os de
1941, 44 y
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han si-
do V. embargadas con esta fecha
por débito de la expresada contribu- •

ción, las fincas siguientes:
en la calle BarrioiUna casa nluevo,

marcada con el número 15, que lin-
da pór la derecha entrando con la .
número 15 duplicado de Herederos
de Francisco 'Pérez Jiménez y por ia
izquierda con la 13 de Juan Reyes
Jurado; figurando con un liqui

setas 93'75.
tifico a V. Ora

do im-.
ponible de pe

Lo que no que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-

dad, para la anotación preven
í como pare que

tiva de

	

embargos as 	 inne-
diatamente proceda a hacer entrega
del- Título ele propiedad, a

descripción del
fin de

comPletar la inmue-
ble; y caso de no verifiCarlo, se -sub-
sanará la falta en la forma preveni-
da en la regla 5. a del articulo

de la ley Hipotec
5 de Marzo de

42 del
	Reglamento 	 aria.

	

Espejo a 1 	 1947. -
El Agente-Ejecutivo, C. Jiménez.
Señor don Vicente Reyes Medina.

Núm. 1.281

otiönciön de embargó
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Núm. 1.283

Cédula para la notificación de embargo de fincas
Pueblo de Espejo.- Zona de Castro

del Pío.- Provincia de Córdoba.
- Contribución Urbana. - Años de
1939 al 44.
Por la Agencia Ejecutiva -de Ha-

cienda de esta localidedele ha sido
V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fricas siguientes:.

Una casa en la calle Barrio-Nuevo,
marcada eon el número 7 que linda
eior la derecha entrando con la nú-
mero 9 de. Angel Mellado LóPez y
por la izguierda Con la número 5
propiedad del mismo deudor; figu-
rando.con en liquido imponible de
168,75 pesetäs.

-Lie que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos manda-
mientos al Registro de la propiedad'.
para la anotación preventiva de em-
bargo así cdmo para que inmediata-
mente proceda a hacer entregar del
Titulo de propiedad, a fin de com-
pletar la descripción del 'inmueble;
y caso de no verificarlo, se subsana
rä la falta en la forma prevenida en
la_regla 5 •' del articulo 42 del Regla-
mentó de la ley Hipotecaria:

-Espejo a 15 de Marzo de 1947. -
Ei Agente Ejecutikeo, C. Jiménez.

Sr. don Cristobel Ruiz Pabadan.

. Núm. 1.284 	 •

Cédula para la notificación de embargo de fincas
Pueblo de Espejo.- Zona de Castro

'del Pío. e-Provincia de Cordoba.
-Contribucción Urbana.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
V. enbargadas con esta fecha -por
débito de la expreseda contribución,
las fincas siguientes:

Una casa 2n la calle Antón (ìó-
mez, marcada con el número 5, que
linda por la derecha entrando con la
número 7, y por la izquierda con la
número 3; figura con un liquido im-
ponible de 93*-75 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
die se expiden los/oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, Para la anotación preventiva de
embargo así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regle 5.* del artículo 42 del
Reglamento de la ley Hipotecaria.

Espejo a 15 de Marzo de 1947. -
El agente Ejecutivo, C. Jiménez.
Sr. don Wenceslao Ramos Trenas.

Núm. 1.282

bírlela para la notificación de embargo de fincas
Pueblo de Espejo. - Zona de Ca.stro

del Pío.- Provincia de Córdoba. -
Contribución Urbana.- Años 1941
el 45.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución
las fincas siguientes:

Una casa en la calle. barrio Nuevo,
marcada ton el número 13 duplica-
do que linda por la derecha entran-
do con la número 17 propiedad de
Juan Serrano Perea, y por la izquier-
da con la número 15 de Vicente Re-
yes Medina; figurando eón un
do imponible de pesetas 93'75.

Lo que , notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día-se expiden- loe, oportunos m an-
damientos al Registro de la propie-
dad, para Ja anotación preventiva de
embargo así corno para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
completarla descripción . del inmue-
blen¡ caso de no verificarlo, se sub-
seriará la falta en le forma preveni-
da en la regla 5, del articulo 42 del.
Reglamento de le ley Hipotecaria:
• Espejo a 15 de Marzo de 1947..-

El Agente Ejecutivo, C. Jiménez.
Señores Herederos de Francisco

Pérez Jiménez.

• Núm. 1.285

Cédula para la notificación de embargo de fincas
Pueblo de Espejo.- Zona de Castro

del Rice - Provincia de Córdoba.
Contribirción Urbarea. - Años de

1944 y 45.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le_ han sido
V. embargadas con esta fecha por
débito dele expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una casa en la calle Pozo Alcalá,
marcada con el número 18 que linda
por la derecha entrando con la nú-
mero 16 de José Serrano Navarro, y
por la izquierda con la número 20
de Francisco y Encarnación Reyes
Sánchez; figurando con un liquido
imponible de pesetas 180.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación preventiva de
embargo así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se
subsanará la falta en la forma pre-
venida en la regla 5. a del articulo
42 del Reglamento de la ley hipofe-
caria.

Espejo a 15 de Marzo de 1947.—
El Agente Ejecutivo, C. Jiménez.
Sr. don_Antonio Silas Navarro.

Núm. 1.286
•

Cédula para la notificación de embargo de fincas
Pueblo de Espejo.—Zona de Castro

del Rio.- Provincia de Córdoba,
- Contribución Urbana. Años de
1941 al 45.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
V. embargadas con esta fecha -per
débito de la expresada contribución
las fincas siguientes:

Una casa en la calle G. Cascajo,
marcada con el número 51, que lin-
da por la derecha entrando con la
número 53 propiedad de Trinidad
Serrano Leva y por la izquierda con
la número 49 de Francisco Reyes

Lucena; figurando con un líquido
imponible de pesetas 112.50.

Lo - que notifico a V. para que le-
. conste, s advIrtiendole que -en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos ai Registro de la propie-
dad, para la anotación pnúentiva de
embargo así corno pera que inme-
ditamente proceda a har entrega
del Título dc propiedad, -a fin . de
coMpleter la descripción del inmue-
ble;.'Y caso de no verificarlo, se sub-
sanará-la falta en la forma prevenida
en Fa regla K a. del artículo 42 del
Reglamento de le ley hipotecaria.

Espejo á 15 de Marzo de 1947.-
El Agente Ejeculivo, C. Jiménez.
Sr. don Manuel Raso Medina?

Ay untam e ntos
CORDOBA

Núm. 1.267
Negociado de Fomento

El Excmo. Ayuntamiento de Cór-
doba, en sesiones celebradas por su
Comisión municipal Permanente y
por el Pleno en tres y veinticeratro
de Marzo próximo pasado, ha re-
suelto convocar concurso libre de,
anteproyectos para la construcción,
implantación y exploración de las
obras y servicios siguientes:

a) Lonja y mercados ch2 pesca-
dos.

b) Lonja de contratación de fru-
tas y hortalizas..

e) Los mercados de barrio si-
guientes:

A) Uno que atienda las necesida-
des de la barriada de la Sierra.

13) El que sustituya al actual de
San Agustín.

C) Otro en sustitución del de la
Judería.

D) El que sustiniirá al de la Plaza
Aladreros, y
E) El que ha de sustituir al actual

marcado Central, una vez construi-
dos los anteriores.

d) Estación de autobuses.
e) Trensportes urbanos.

Hötel municipal.
g) Piscina.
h) Recogida y tratamiento de ba-.

slirds, .y
i) Construcción de quinientas vi-

'viendas para clases inedia y mo-
desta.

El plazo de presentación de los
anteproyectos, es el de * cuarenta y
cinco días, a contar del siguiente a
la publicación de este edicto en el
' Boletín Oficial del Estado', y su
entrega Se verificará en el Negocia-
do de Registro de la Secretaría Ge-

nerpl de este 'Excmo. Ayuntamiento
en horas hábiles de oficina.

Los anteproyectos vendrán acom-
pafiedos de un estudio técnico y fi-

. nanciero; que, al menos, abarque
los siguientes extremos:

a) Tarifas a aplicar por la Em-
presa explotadora.

b) Participación de la Excelentí-
sima Corporación municipal en la
empresa.

c) Plazo máximo de reversión al
Excmo. Ayuntamiento, y

d) Fecha aproximada del co-

de funcionamiet ri etocisdeetol ileaes81

das, podrán presentar l; pro

Las personas o entidade

aeeidirce4itini2.,'

si
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papel, debiendo ser ayudado por peo-
nes en las operaciones de traslado,
almacenaje o carga sobre vehículo
de transporte.----

Eng-rasador.—Como su nombre
indica, está comprendido en esta de-
nominacibn el personal encargado de
efectuar el engrase de toda la ma-
quinaria de la fábrica, siguiendo las
instrucciones de sus superiores.

Peones auxiliares de laborato(io.
Son los peones especializados tuya
misión es la de recoger muestras en
las distintas secciones de las fábri-
cas para llevarlas al laboratorio don-
de han . de efectuarse los oportúnos
ensayos. Deberán seguir las instruc-
ciones de sus . superiores en cuanto a
la forma de recoger estas muesfras y
afender a las horas fijadas para rea-
lizar estas operaciones. Al propio
tiempo deberán preparar las muestras
y realizar otras operaciones elementa-
les -y sencillas de laboraiorio, según
las instrucciones que reciiban.

Art. 18. SUBGRUPO II.--Oficios
auxiliares.

-
El personal de estos oficios, defi-

nidos según sus Reglamentaciones
.respectivas, se clasificará en las ca-
tegorías de Oficial de primera, Ofi-
cial de segunda y Ofical de tercera o

•Ayudante, así como las de Aprendiz
y Especialista.

Para la adscripción a estas catego-
rías se atenderá a las reglas dadas

• por las correspondientes Reglamen-
taciones, y a falta de normas mas
concretas', se tendrán en cuenta las
siguien tes:

a) Oficial de primera.-Es el que
poseyendo el oficio a la Perfección,
puede realizar no sólo los trabajos
generales del mismo, sino tarnbien
aquellos otros que requieran niayor
delicadeza ' y esmero, todo ello con
rendimiento correcto y máxima eco-
nomía de materiales. 	 .

b) Oficial de segunda.—Se in-
cluye en esta categoría al que sin

llegar a lä especialización exigida por
los trabajos perfectos; ejecuta los
corrientes con ik' suficiente corrección
y eficacia.

c) Oficial de tercera o ayudante.
—Es el que, habiendo_ realizadci q
aprendizaje de un oficio, no ha alcan-
zado todavía los conocimientos y
práctica indispensable para efectuar
los trabajos con la corrección exigida
a un Oficial de segunda. Auxilia a los
Oficiales de primera y de segunda y
efectúa aisladamente labores de me-
nor importancia, bajo la dirección de
aquellos.

d) Aprendiz.—Es el trabajador
ligado con la empresa por un contra-
to especial de aprendizaje en virtud
del cual la Empresa, a la vez que uti-
liza los trabajos de Aprendiz, se obli-
ga a enseñarle el oficio practicamente
por sí o por otros.

e) Espec-ialistas.—Quedan • defi-
nidos en el primer párrafo del articulo

• catorce.
Entre los oficios que quedan , in-

cluidos en este subgrupo pueden
' mencionarse los siguientes: Forjador

Tornero, Ajustadbr, Calderero de
hierro, Soldador, Electricista, Alba-
ñil, Carpintero y Ebanista, Conduc-

tor de automóvil o camión, Personal
de centrales eléctricas.

Los conductores de -automóvil o
camión serán Oficiales de primera
cuando sepan ejecutar como mecáni-
co-conductor, toda clase de repara-
raciones que no requieran elementos
de taller. En los demás casos, serán,
como mínimo, Oficiales de segunda.

Los operadores de cuadro que
presten servicio en .centrales eléc-
tricas de potencia inferior a 500
KVA. y a los cuales no se exijan to-
dos. 'os conocimientos propios de
estos p rofesionales, podrán ser co-n-
siderados como Especialistas.
•Los vigilantes de líneas de energía

eléctrica tendrán la categoría de Es-
pecialistas.

También se calificarán com .() Espe-
cialistas los Carreros.

Art. 19. SUBGRUPO HL—Com-
prende 9,ste grupo a los Peones, Pm-
ches y Personal femenino.

a) Peones.—Son los operarios
mayores de dieciocho años que eje-
cutan labores, Para cuya realización
se requiere p redominantemente la
aportación de esfuerzo físico. Pueden
prestar .sus servicios indistintamen-
te en cualpuier lugar o servicios de
la fábrica.

b) Pinches.—Son los operarios
menores de dieciocho años que rea-
lizan labores de caractérisheas aná-
logas a räs señaladas para los Peo-
nes ordinarios y para los Especialis-
tas con limitación de que sean
compatibles con su edad, y .como
capacitación para las diversas pecu-
liaridades de la industria.

La edad mínima de admisión de
Pinches en los trabajos propios de la
indústria será la de diec i séis arios.
No podrán ser empleados en trabajos
de hornos, en arrastres que exijan
esfuerzo peligroso para su edad, ni
en labores directas de explotación de
canteras. Tampoco podrán intervenir
en la carga de carros, camiones, va-
gones. etc.

Para los oficios auxiliares la edad
mínima de los Pinches será la de ca-
torce años, salvo que la legislación
protectora de menores señale edad
superior.

Al cumplir los dieciocho años pa-
sarán los Pinches a Especialjstas o
a Peones.

c) Personal femenino.—La edad
mínima para admisión de mujeres
las fábricas será la di Veinte años, y
solo podrán ser empleadas en la lim-
pieza mecánica de sacos, siempre
que exista una perfecta ventilación o
aspiración que impida la inhalación
de polvo por las obreras, y en el re-
pasado de sacos, con la misma con-
dición de au , encia de polvo.

Estas limitaciones no tienen apli-
cación para el personal femenino su-
balterno, del que se trata en el artí-
culo siguiente.

Art. 20. GRUPO 4°—Subalter-
nos —Se considerarán corrió subal-
ternos en la industria del cemento los
trabajadores que, sin ser obreros ni
empleados, desemPefian funciones
para las que solo se requiere la ins-
trucción adquirida en Escuelas de
primera Enseñanza, teniendo única-
mente responsabilidad elemental.

Las definiciones de cada uno de
los subalternos enumerados anterior-
mente son las siguientes:

Listero.- Es el subalterno encar-
gado de pasar lista al personal, ano-
tar su falta de asistencia, horas ex-
traordinarias y ocupaciones o pues-
tos y resumir las horas devengadas,
siempre que no intervingan en su
determinación coeficientes de primas
o destajos; repartirá las papeletas de
cobro y extenderá las bajas y altas,
según prescripción médica. Tendrá
el mismo horario e iguales fiestas
que el personal obrero del taller, ser-
vicios o sección en que ejerza su
función.

En las industrias modestas en que
exista listero, pero su función sea de
poca amplitud, por la escasez numé-
rica del personal, se podrá encargar
al listero otro cometido, sobre los
que se pondrán de acuerdo la Em-
presa y el empleado subalterno, y de
no existir acuerdo decidirá el Delega-
do de Trabajo a quién se/eleva'rá la
oportuna petición.
h) Almacenero. —Tiene por mi-

sión despachar los pedidos en los al-
maceneä, recibir los efectos y . mer-
Uncías y distribuirles en el local y
estantes, así como registrar en los
libros del almacén el movimiento que
haya existido en la jornada.

c) Capataz.—Es el trabajador
que reune condiciones prácticas pa:a
dirigir Un grupo de obreros bien sean
peones o especialistas, en las distin-
tas secciones de la fábrica.

d) Cobrador.—Es el encargado
de hacer efectivo en el domicilio del
cliente el importe de las facturas o
recibos que para ello se le entreguen
así como hacer ingresos y cobros en
los Bancos, a las órdenes del Cajero.

e) Basculero pesador.—Su mi-
sión es la de pesar y registrar en los
libros correspondientes las operacio-
nes acaecidas durante el día en la
dependencia o sección en que presta
sus servicios.

f) ararda jurado. —Es el subal-
terno que tiene funciones de orden y
vigilancia y ha de cumplirlas con su-
jección a las disposiciones -legales
que regulan el ejercicio del cargo pa-
ra las personas que tienen este nom-
bramiento.

g) Vigilante.—Tiene igual misión
que el Guarda jurado pero sin poseer
el nombramiento ni las atribuciones
que al mismo confieren las leyes.

h) Conserje.—Es el que tiene la
responsabilidad de los servicios su-;
balternos de ordenanzas, botones,
limpieza de oficinas, etc.

i) . Ordenanza. —Tendrá esta cate-
goría el subalterno cuyo trabajo con-
siste en haeér recados, copiar doeu-
mentos grin prensa, realizar encargos
entre dependencias, recoger y entre-
gar correspondencia y llevar a cabo
otros trabajos elementales ordenados
por sus Jefes

j) Portero. —Cuida los accesos a
las dependencias y locales donde
presta servicios, deacuerdo con- las
instrucciones de sus superiores. y
realiza funciones de vigilancia y cus-
todia, teniendo o no casa-habitación
en su lugar de trabajo.

k) Enfermero.—Es el trabajador

.nn•••nn•
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que sin título facultativo, pero pose-
yendo conocimientos sencillos reque-
ridos para esta función en estableci-
mientos' sanitarios, conoce además
el manejo de los botiquines para rea-
lizar curas de urgencia.

1) Botones o recadero.—Es el
subalterno mayor de catorce años y
menor de veinte que realiza recados,
repartos y otras funciones de carác-
ter elemental. Al cumplir los veinte
años los Botones que no hayan pa-
sado a la clase de empleados ingre-
sarán automáticamente en la de Or-
denanzas.

m) Personal de Economalo.—Es
el que realiza funciones de despacho
de los artículos que se expendan en el
economato de la Empresa, clasifican-
dose en tres categorías.

Dependiente principal.—Lleva la
responsabilidad directa de la marcha
del economato.

Dependiente auxiliar.—Es el suba!-
terno mayor 'de dieciocho años que a
las órdenes del Dependiente principal
si lo hubiere, recibe y ordena las
mercancías y procede a la distribu-
ción y despacho de los géneros.

Aspirante.—Es el subalterno de
catorce a dieciocho años que se ini-
cia en el trabajo de Dependiente.

n) Mujeres de limpieza, comedor
y cocina.—Es el personal femenino
que se ocupa de la limpieza de Ofici-
na u Otros locales de la Empresa, o
están empleadas en calidad de Ca-
märeras o Cocineras en los comedo-
res establecidos por la Empresa para
el personal.

CAPITULO IV
Ingresos, provisión de" vacantes

y despidos

Art. 21. INGRESO Y PERIODO DE

PRUEB-A . —La admisión del Personal
se sujetará a lo legalmente dispuesto
sobre colocación, considerándose
provisional durante un período de
prueba que no podrá exceder del se-
ñalado en la siguiente escala.

A) Personal titulado.—Seis me-
s'es.

B) Empleados.—Dos meses.'
C) Subalternos.—Un mes.
D) Operarios de oficio.—Tres

semanas.
E) Especialistas.—Dos semanas.
F) Aprendices —Un mes.
G) Peones, Pinches y.Personal

femenino de fábrica — Lina semana.
Durante este período, tanto la Em-

presa como el trabajador podrán,
respectivamente proceder al despido
o . desistir de la pruzba, sin necesidad
de previo aviso y sin que ninguna de
/as partes tenga derecho a indemni-
zación.

En todo caso, eLtrabajador perci-
birá durante el periodo de prueba la
remuneración correspondiente a Fa
labor realizada.

Transcurrido el plazo de prueba,
quedará formalizada le: admisión,
siéndole contado al trabajador, a
efecto de antigüedad y aumentos pe-
riódicos, el tiempo invertido en el ei-t
tado período. 	 -

Es potestativo en las Empresas re-
nunciar a este período en la admisión
y tambien reducir la duración máxi-

ma que por el mismo se señalen a
cada caso.

Art. 22. PROVISIÓN DE VACANTES.

—En las vacantes que se produzcan
se seguirá como principio general
para cubrelas el de combinar la ca-
pacidad y aptitud con la antigüedad
en la Empresa, y de no haber en ésta
personal apto, se podrán cubrir las
vacantes con personal de nuevo in.-
greso.

En lo referente a - esta materia se
tendrá en cuenta•jas7 siguientes nor-
mas:

A) Persona! titulado y técnicos.
—Las vacantes se cubrirán libremen-
te por la Empresa entre los que po-
sean los títulos 0 aptitudes corres-
pondientes dentro de su -plantilla,
siempre que reúnan las condiciones
exigidas para los cargos.

13) , Personal de laboratorio.—
Los Jefes de laboratorio y Jefes de
Sección serán nombrados libremente
por la Empresa. Para las vacantes
de Laborantes se harán pruebas de
aptitud, a las que podrán concurrir
con preferencia los ensayadores de
turno y los peones auxiliares de la-
boratorio.

C) Administrativos.—La desig-
nación de los Jefes de primera serán
de libre iniciativa de la Empresa.

Las vacantes de Jefes de segunda
se cubrirán por dos turnos alternos:
uno de concurso-oposición entre los
oficiales de primera, y la otra mitad
por libre designación de la Empresa,
entre la totalidad de su personal,
cualquiera que sea el grupo a que
pertenezca.

Para el restódel personal se segui-
rán también dos turnos: uno de rigu-
rosa antigüedad entre los de catego-
ría, inferior inmediata, y otro de
prueba de aptitud entre los de cual-

-quier categoría.
Los Aspirantes, al cumplir la edad

de veinte años, pasaran automática-
mente a la categoría de Auxiliares.

D) Subalternos.— El Conserje
ser:á nombrado libremente por la Em-
presa entreporteros y ordenanzas. El
resto de las plazas de subalternos se
cubrirán libremente por la Empresa,,
entre el personal de la misma que lo
solicite, dando preferencia a /os tra-
bajadores más antiguos que tengan
alguna incapacidad sin derecho a
subsidfo7 o pensión por ella, y tam-
bién a los que, por defecto físico,
enfermedad o edad avanzada, no
puedan desempeñar otro oficio y em-
pleo CO n rendimiento normal. De nos
existir solicitantes de la Empresa que
puedan ser elegidos, ésta podrá de-
signar libremente personal ajeno a la
misma.

Los Botones que al cumplir veinte
años no hayan pasado a la clase de
empleados, ingresarán automática-
mente en la de ordenanzas.

F) Operarios.-Para cubrir las va-
cantes de los especialistas definiclós
en las tres categc.rias del artículo 17,
se seguirá el principio general anun-
ciando al comienzo del presente ar-
tículo.

En los oficios auxiliares los ascen-
sos a Oficiales de primera y de se-
gunda se harán por rigurosa anti-
güedad, siempre que a quien corres-

ponda el ascenso demuestre aptitud
en la oportuna prueba. Las vacantes
de Oficiales de tercera se cubrirán
por los Aprendices al terminar su
aprendizaje, previa declaración de
aptitud, y en su defecto, por Espe-
cialistascapacifados paro desempe-
ñar aquellas. El aprendiz apto para
pasar a Oficial podrá optar, si no
existe vacante eh,,la Empresa, entre
prestar sus servicios en otra o cobra!.
el 75 por 100 de la diferencia de sa-

-lario, con derecho preferente a ocu-
par la primera vacante.

Las Empresas, en los casos nece-
sarios, constituirán Tribunales para
juzgar la aptitud de los trabajadores,
presididos por un representante de la
Empresa_ e integrado, además, 'por

-un trabajador de la misma, .de igual
o superior categoría de la vacante o
puesto ds nueva creación que haya
de proveerse. designado por la Or-
ganización Sindical, de una terna
propuesta por la Empresa, un Titula-

. do, Técnico o Administrati‘ o de ésta
y un representante de la propia Or-
ganización Sindical.

Las discrepancias que surjan en la
aplicación de las normas dadas en
este artículo las resolverá la Delega-
ción de Trabajo, con recurso ante la
Dirección General del Ramo.

Art. '25., DESPIDOS. —E! personal
eventual, contratado para trabajos
extraordinarios o anormales de corta
duración, puede ser despedido sin
otro requisito que el previo aviso de
una semana, que se formalizará por
medio de la correspondiente hoja de
despido. El personal contratado a
término fijo de tiempo d de trabajo, ce-
sará al expirar el plazo o al terminar
e/ trabajo o la obra.

Para los despidos del personal fijo
o de,plantilla se estará a lo dispuesto
en la legislación general.

CAPITULO V
Plantillas y escalafones

Art. 24. PLANTILLAS.--LaS Empre-
sas vienen obligadas a formar - e in-
cluir en el Reglamento— de Régimen
Interior la plantilla de. su personal
fijo, publicándola para conocimiento
de los trabajadores, sin que puedan
reducir en conjunto y a su voluntad
/a que actualmente exista. Las plan-
tillas contendrán el número de traba-
jadores en cada grupo y categoría
profesional.

Las Empresas que tengan centros
de trabajo en 'varias provincias, re-
dactaran separadamente la plantilla
de cada provincia, distribuyéndola, a
su Z'ez, por centros de trabajo, de-
biendo llevar cada una el Visto bueno
del respectivo Sindicato Provincial;
asimismo se presentará un resumen
que comprenda fa plantilla total de la
Empresa

En la plantilla del grupo de em-
pleados administrativos se obsena-
rán los siguientes porcentajes: Jefes
y Oficiales, el 40 por 100. y Auxiliares

fo análogos, el 60 por 100.
Art. 25. ESCALAFONES. —Las Em-

._ presas formaran el escalafón del per-
sonal a su servicio con separación
de los grupos que le integren, Colo-
cando a los trabajadores, dentro de
cada categoría, por orden de anti-

categoría.
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